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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
. : EXCEPTO LOS FESTIVOS: : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de'fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta ú oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

.(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador dé la proyincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admiíí istración provineial 

GOBIERNO CIVIL 
Junta provincial de Beneficencia.— 

Anuncio. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca f luvial expedidas durante 
el mes de Febro último. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de. citación. 

Anuncio particular. 

Administración provinaal 
Gobierno c i ^ d e j a provincia 

J U N T A P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A 

A N U N C I O ' 
De conformidad con lo dispuesto 

en los ar t ículos 3.° y 7.° del Regla
mento por que se rige la Obra pia 
instituida por D. Nicolás García, en 
el pueblo de Fresnedo, cuyo Patro
nato ostenta esta Junta, en sesión ce
lebrada en 26 de Febrero p r ó x i m o 

pasado, acordó anunciar la conce
sión de un dote para casamiento de 
doncellas y una pens ión para estu
diante que se a d j u d i c a r á n entre los 
que lo soliciten en el plazo de un mes 
y acrediten las condiciones determi
nadas en dicho Reglamento que po
dra ser examinado en la Secretar ía 
de esta Junta y en la del Ayunta
miento de Fresnedo. 

León, 6 de Marzo de 1934. 
El Gobernador civil, 
Julio García-Braga 

El Secretario, 
. Cándido Sánchez 

M I N A S 

DON JORGE E. P O R T U O N D O 
Y L O R E T DE MOLA, INGENIERO 
JEFE INTERINO DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Francisco 

Silván, vecino de La Granja de San 
Vicente, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
d ía 31 del mes de Enero, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 8 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Los Dos Amigos, sita en el 
paraje «La Tr inche ra» , t é r m i n o de 
La Granja, Ayuntamiento de Albares. 
Hace la des ignación de las citadas 8 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 

el poste tegráfico n ú m . 13 del k i ló
metro 213 del ferrocarril de Palencia 
a La Coruña , o sea el mismo de la 
mina ((Lealtad», n ú m . 3*163, y de^de 
él y con la misma designación con 
que fué demarcada ésta, se m e d i r á n 
200 metros al N . y se colocará la p r i 
mera estaca; de ésta 200 al E., la 2.a; 
de ésta 400 al S., la 3.a; de ésta 200 al 
O., la 4.a, y de ésta con 200 al N. , se 
l legará al punto de partida, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito .prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión "que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.137. 
León, 9 de Febrero de 1934.—Jorge 

E . Portuondo, 



Presidencia del Consejo de Ministros 
D i r e c c i ó n Genera l del Instituto G e o g r á f i c o , Catastral y de E s t a d í s t i c a 

Censo de Jurados correspondiente al año de 1933, cuya formación ha sido ordenada por 
Decreto del Gobierno provisional de la República de 18 de Junio de 1931 

Provincia de León Partido judicial de L a Vccilia 

LISTA D E VARONES que, con arreglo al adiculo 2.° del expresado Decreto, tienen deixclw a figurar en la general 
de Jurados de dicho juzgado. 
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BONAR 

Reguera Acebedo Isidoro 
Reguera Acebebo R o m á n 
Reguera Al ler Juan 
Reguera García Avelino 
Reguera García Isaac 
Reguera Garc ía Valeriano 
Reguera González Angel 
Reguera González Cánd ido 
Reguera Sierra Modesto 
Revuelta Bandera Antonio 
Reyero González Agapito 
Reyero González Maximino 
Rica Rica Enrique 
Rica Rica Ensebio 
Río Acebedo Primo del 
Río del Blanco José del 
Río Calvo Isidoro 
Río García Teodoro del 
Río González Manuel del 
Río González Saturnino del 
Río Mart ínez Fel ic ís imo del 
Río Muñiz J u l i á n del 
Río Rodríguez Pablo 
Robles Domínguez Leoncio 
Robles F e r n á n d e z Jesús 
Rivas Pascual Casimiro 
Rodríguez Alonso José 
Rodríguez Carcedo Benito 
Rodríguez Diez Herminio 

CÁRMENES 

Ordóñez Diez Basilio 
O r d ó ñ e z Diez R a m ó n 
O r d ó ñ e z Suárez Rafael 
Orejas Alvarez Máximo 
Orejas Diez Antonio 
Requejo F e r n á n d e z Santiago 
Rey Pellitero Constantino 
Rey Pellitero Nicanor 
Rio Diez Venancio del 
Río F e r n á n d e z Clemente del 
Río González Baltasar del 
Riva Diez Constantino de la 
Robles Alvarez José 
Robles Flecha Guillermo 
Robles García José 
Rodríguez F r n á n d e z Bernardo 
Rodríguez Suárez Juan 
Rojo Gómez Francisco 
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D O M I C I L I O 

Colla. 
Vozmediano 
Idem 
Felechas 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Eléct r icos 
Boña r 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Voznuevo 
Cerecedo 
B o ñ a r 
Voznuevo 
B o ñ a r 
Cerecedo 
B o ñ a r 
Voznuevo 
Valdecastillo 
B o ñ a r 
Adrados 
Felechas 
La Vega 
Boña r 
Idem 

Genicera 
Cármenes 
Genicera 
Cármenes 
Valverdín 
Canseco 
Villanueva 
Idem 
F e l m í n 
Rodillazo 
F e l m í n 
Rodillazo 
Genicera 
Labandera 
Villanueva 
Canseco 
Cármenes 
Villanueva 

Profesión o títulos 
académicos o profesionales 

Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Minero 
Jornalero 
Labrador 
Alguacil 
Industrial 
Idem 
Idem 
Iderp 
Jornalero 
Idem 
Industrial 
Labrador 
Industrial 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Industrial 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Industrial 

Labrador 
Idem 
Idem 
Industrial 
Labrador 
Dependiente 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 

Concepto 
de clasi f icación 

Cabeza 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Capacidad 

Capacidad 
Cabeza 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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ÉRCINA (LA) 

Reyero Valle J u l i á n 
Ueyero Valle Santiago 
Reyero Yugueros Eladio 
Río Alvarez Benigno d e l . 
Rio Alvarez Florencio 
Río Alvarez Salvador del 
Río Blanco Aureliano 
Río Blanco Victoriano del 
Río Castro Prudencio del 
Río Diez Pedro del 
Río García Antonio 
Río García Ricardo del 
Río Ponce Gerardo del 
Rio Prado Eustaquio del 
Río del Río Epigmenio del 
Río del Río Floriano del 
Río Rodríguez Anastasio del 
Río Rodríguez Benito del 
Río Rodríguez Serapio 

M A T A L L A N A 

Rebollo Canseco Adalio 
Reyero Gutiérrez Salustiano 
Reyero Tascón Juan Manuel 
Riva Moran Aurelio de la 
Riva Viñue la Isidoro 
Riva Viñuela T o m á s del 
Robles García Francisco 
Robles González Aniceto 
Robles González Eduardo 
Robles González Jesús 
Robles González Pedro 
Robles González Vicente 
Robles Gutiérrez Aurelio 
Robles Morán Francisco 
Robles Suárez Miguel 
Robles Tascón Pedro 
Rodríguez Diez Mart ín 
Rodríguez Diez Matías 
Rodríguez F e r n á n d e z Antonio 
Rodríguez García Laurentino 
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89 
90 
91 
92 
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111 
112 
113 
114 
115 

POLA DE GORDÓN 

Rabanal F e r n á n d e z Amador 
Rabanal F e r n á n d e z Florentino 
Rabanal F e r n á n d e z Hermógenes 
Rabanal García S in íbr iano 
Rabanal Llamas Sixto 
Rabanal Mart ínez Francisco 
Rabanal Moral Ricardo 
Rabanal Moral Santos 
Raigada Ferrero Faustino 
Ramos Alonso Mariano 
Regó Fidalgo Nicanor 
Reyero de la Granja Pablo 
Reyes P. R a m ó n 
Río del Río Alejandro del 
Rivera Alvarez Emil iano 
Rivera Sánchez Cecilio 
Rivero Canseco Lino 
Ríos Rebollo Manuel 
Robles Herminio 
Robles Ignacio 
Robles Manuel 
Robles Alvarez Leonardo 
Robles García Antonio 
Robles García J o a q u í n , 
Robles González Marcelino 
Robles González Pablo 
Robles Gutiérrez Félix 
Robles Robles Francisco 
Robles Robles Pedro 

62 
51 
68 
48 
51 
47 
38 
41 
65 
37 
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59 
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47 
47 
34 
57 
34 
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14 
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Yugueros 
Idem 
Ercina 
Yugueros 
Idem 
Idem 
Sobrepeña 
Acisa 
Yugueros 
Ercina 
San Pedro 
Yugueros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Serna 
Yugueros 
Fresnedo 

62 
49 
42 
24 
51 
47 
38 
20 
65 

7 
60 
66 
32 
61 
61 
18 
47 
34 
37 
34 

Mata llana 
Palazuelo 
Robles 
P a r d a v é 
Idem 
Robles 
Idem 
Valcueva 
Villalfeide 
Robles 
Villalfeide 
Valcueva 
Orzonaga 
Idem 
Valcueva 
Robles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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19 
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42 
20 
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16 
42 
39 
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32 
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22 
39 
42 
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38 
52 

La V i d 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Luc ía 
Idem 
La V i d 
Idem 
Peredilla 
Santa Lucía 
Vega 
Santa Lucía 
Pola 
Vega 
Buiza 
Ciñera 
Santa Lucía 
Idem 
Pola 
Idem 
Beberino 
Folledo 
Llombera 
Santa Lucía 
Peredilla 
Idem 
Idem 
Beberino 
Idem 

Labrador 
Idcím 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Propietario 
Obrero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Obrero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 

Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Pastor 
Labrador 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Albañi l 
Barbero 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Industrial 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Industrial 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Ca pacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
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172 
173 
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175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 

Robles Sierra Antonio 
Robles Viñnela Celestino 
Rodrigue/ Garlos 
Rodríguez Manuel 
Rodríguez Alvarez Constantino 
Rodríguez Alvarez Mariano 
Rodríguez Alvarez Ricardo 
Rodríguez Alvarez Rosendo 
Rodr íguez Alvarez Segundo 
Rodríguez Cas tañón Santiago 
Rodríguez Diez Constantino 
Rodríguez Diez Leonardo 
Rodríguez Diez Lorenzo 
Rodríguez Diez Manuel 
Rodríguez F e r n á n d e z Agapito 
Rodríguez F e r n á n d e z Atanasio 
Rodríguez F e r n á n d e z José 
Rodríguez González Braulio 
Rodríguez González Vicente-
Rodríguez Gordón Lorenzo 
Rodríguez Gordón T o m á s 
Rodríguez Gutiérrez Gabriel 
Rodríguex Lombas Gabriel 
Rodríguez de la Madrid Elias 
¡Rodríguez Muñiz Victoriano 
Rodríguez O r d á s J u l i á n 
Rodríguez Parra Luis 

ROBLA ( L A ) 

Rabanal Gordón Juan Antonio 
Rabanal Sierra Francisco 
Ramos Muñoz Esteban 
Ramos Villaverde Isidoro 
Renedo Múgica Manuel 
Renedo Santa María Vicente 
Revuelta Suárez Andrés 
Río Claudio del 
Rivero F e r n á n d e z Nicolás 
Rivero López Esteban 
Robles F e r n á n d e z Antonio 
Robles Flecha Isidro 
Robles García José 
Robles Gutiérrez Basilio 
Robles Gutiérrez Domingo 
Robles Gutiérrez José 
Robles Robles Antonio 
Rodríguez Bienvenido 
Rodríguez Francisco 
Rodríguez Carbajo Esteban 
Rodríguez F e r n á n d e z Carlos 
Rodríguez F e r n á n d e z Vicente 
Rodríguez Fierro Jesús 
Rodríguez García Benigno 
Rodríguez García Bernardo 
Rodríguez García Javier 
Rodríguez García Máximo 
Rodríguez García Pr imi t ivo 
Rodríguez García Vicente 

Rodr íguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 

RODIEZMO 

Manuel 
Alonso Manuel 
Alonso T o m á s 
Alvarez Elias 
Arias Miguel 
Arias R a m ó n 
Barrio Eulogio 
Barrio Manuel 
Cañón Agustín 
Cañón Manuel 
Diez Apolinar 
Diez E ías 
Diez Manuel 
F e r n á n d e z ^esús 
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43 
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50 
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49 
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43 
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12 
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12 
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45 
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51 
33 
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16 
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49 
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Pola 
La V i d 
Santa Luc ía 
Huergas 
Folledo 
Buiza 
Folledo 
Idem 
Idem 
Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Lucia 
Ciñera 
Pola 
Buiza 
Folledo 
Pola 
Peredilla 
Santa Luc ía 
Folledo 
La V i d 
Ciñera 
Llombera 
Ciñera 
Pola 

Alcedo 
Sorribos 
La Robla 
Naredo 
La Robla 
Idem 
Puente de Alba 
La Robla 
Candanedo 
Idem 
La Robla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llaíios 
La Robla 
Sorribos 
La Robla 
Idem 
Idem 
Idem 
Llanos 
La Robla 
Idem 
Sorribos 
Llanos 
Idem 
Sorribos 

Camplongo 
Busdongo 
Millaró 
Busdongo 
Rodiezmo 
Idem 
Cubillas 
Idem 
Casares 
Idem 
Cubillas 
Idem 
Vi l l aman ín 
T o n í n 

L;i hrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Industrial 
Labrador 
Jornalero 
Ide.n 
Idem 
Idem 
Minero 
Jornalero 
Idem 

Labrador 

Labrador 
Comerciante 
Ganadero 
Jornalero 
Ganad iro 
Labrador 
Pastor 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Pastor 
Labrador 
Carpintero 
Labrador 

Cabeza 
í dem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
Idem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídein 
Idem 
í d e m 
Idem 
ídem 
í d e m 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem r 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Idem 



I 
Rod 
Rod 
Rod 
IU.d 
Rod 
Rod 
Rod 
Rod 
Rod 
Rod 
Rod 
Rod 
Rod 
Rod 
Rod 

rigiiez 

rigLiez 
l í ^ u e z 
ríguez 
líguez 

ríguez 
ríguez 
rigucz 
ríguez 
rígüiez 
íguez 

rígiaez 
ríguicz 

rertíández R a m ó n 
F e r n á n d e z Secundino 
González Rogelio 
Gutiérrez Amador 
Gutiérrez Aqui l ino 
Gutiérrez Avelino 
Gutiérrez Francisco 
Gutiérrez José 
Martínez Abundio 
Mart ínez Jenaro 
Martínez José 
Martínez Lorenzo 
Mart ínez Valent ín 
Morán Esteban 
Morán T o m á s 

SANTA COLOMBA DE CURUENO 

Rey Pardo Liberio 
Rey Robles Godofredo 
Robles Aller Jacinto 
Robles IBayón Tarsicio 
Robles Diez Andrés 
Robles Diez Bar to lomé 
Robles Diez Leoncio 
Robles Diez Valent ín 
Robles F e r n á n d e z Julio 
Robles F e r n á n d e z Ricardo 
Robles Ferrera Rufino 
Robles Garandillas Pedro 
Robles García J o a q u í n 
Robles García Tr in i ta r io 
Robles González Luis 
Robles González Nicolás 
Robles Llamazares Balidio 
Robles Llamazares Cecilio 
Robles Mart ínez José 

SOTO Y AMIO 

Rabanal Mariano 
Rabanal Alvarez José 
Rabanal Alvarez Rogelio 
Rabanal Rodríguez Francisco 
Rabanal Rodríguez José 
Robla Alvarez Alberto 
Robla Alvarez Severino 
Robla Alvarez T o m á s 
Robla Diez Antonio 
Robla Diez Basilio 
Robla Diez Eulogio 
Robla Diez Manuel 
Robla González Gerardo 
Robla González T o m á s 
Robla O r d á s Sergio 
Rodríguez Virtuoso 
Rodríguez Alvarez Domit i lo 
Rodríguez Alvarez Francisco 
Rodríguez Alvarez Teodoro 

VALDELUGUEROS 

Natal González Lorenzo 
Ordóñez F e r n á n d e z T o m á s 
Ordóñez Sierra Pablo 
Orejas .García Rafael 
Orejas García Remigio 
Robles F e r n á n d e z Antonio 
Robles Viñuela Rodrigo 
Robles Tascón Justo 
Rodríguez Vega Pr imit ivo 
Ruiz Orejas Amador 

64 
4Í3 
38 
43 
48 
45 
74 
48 
64 
86 

48 
59 
36 
82 
88 
42 
50 
54 
80 
4 4 
40 
84 
52 
54 
58 

58 
31 
47 
44 
56 
56 
59 
68 
88 
51 
61 
38 
64 
42 
48 
39 
32 
35 
50 

14 
41 
35 
64 
59 
36 
38 
34 
50 
56 
44 
61 
51 
35 
48 
59 
59 
61 
46 

36 
46 
38 
48 
48 
45 
74 
14 
27 
36 

Millaró 
Camplongo 
Ventosilla 
Busdongo 
Casares 
Idem 
Peladura 
Idem 
Golpejar 
Cubillas 
Idem 
Casares 
Idem 
Idem 
Cubillas 

Barrio 
Devesa 
Barrio 
La Mata 
Barri l los 
Santa Colomba 
Barrillos 
Idem 
Idem 
Idem 
Barrio 
Idem 
La Mata 
Barrio 
Pardesivil 
Barril los 
Idem 
Santa Colomba 
Barrio 

Canales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Soto y Amio 
Idem 
Canales 
Lago 
Vil laceid 
Idem 
Santovenia 
Lago 
Villayüste 
Santovenia 
Canales 
Lago 
Villayüste 
Carrizal 

Redipuertas 
Tol ivia de Abajo 
Lugueros 
Llamazares 
Lugueros 
Idem 
Arintero 
Cerulleda * 
Arintero 
Cerulleda 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Industrial 

Sastre 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
L a b r á d o r 
Pastor 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Minero 
Idem 
Idem 
Jornalero 

Albañi l 

Propietario 

Labrador 
Idem 
Propietario 
Labrador 
Chófer 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Idem 
Cabeza 
Idem 
Capacidad 



n 

249 
250 
251 
252 
25H 
254 
255 
256 
257 
258 
259 

260 
261 
262 
263 

264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 

274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 

282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
2C0 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
2.-7 
298 
299 
300 

. V A L D E P I E L A G O 

Río Calvo T o m á s del 
Robles González Andrés 
Robles González F ro i l án 
Robles Tascón Luciano 
Rodríguez García Baltasar 
Rodríguez García Be rnabé 
Rodríguez García Cayetano 
Rodríguez García Pablo 
Rodríguez García J u l i á n 
Rodríguez González Daniel 
Rodríguez González Francisco 

V A L D E T E J A 

García Valent ín 
García Gil Alfredo 
García Rodríguez Enrique 
Gil F e r n á n d e z Juan 

^ V E C I L L A ( L A ) 

Redondo Gómez Valerio 
Revuelta Río Bonifacio 
Robles F e r n á n d e z Laurentino 
Robles F e r n á n d e z Leonardo 
Robles García Pastor 
Robles Tascón Felipe 
Rodríguez Alvarez Doroteo 
Rodríguez F e r n á n d e z Pedro 
Rodríguez García Paulino 
Rodríguez González Laureano 

VEGACERVERA 

Olivera Crespo Cayetano 
Ordónez Canseco Constantino 
Riva Agustín de la 
Robles Sánchez Jorge 
Robles Viejo Ricardo 
Rodríguez Almuzara Florentino 
Rodríguez Meneses J u l i á n 
Rodríguez Redondo José 

VEGAQUEMADA 

Ramos Blanco Pascual 
Ramos García Hipól i to 
Río Acebedo Florentino 
Rivera Matías 
Robles F e r n á n d e z Baltasar 
Robles F e r n á n d e z José 
Robles F e r n á n d e z Salvador 
Robles González Luciano 
Robles O r d á s José 
Robles Robles Abundio 
Robles Robles Fructuoso 
Rodríguez Teófilo 
Rodríguez Alvarez Maximino 
Rodríguez Barba Dalmacio 
Rodríguez Barba Faustino 
Rodríguez Campillo Ponciano 
Rodríguez Carcedo Santiago 
Rodríguez Flórez Fernando 
Rodríguez González Amable 

44 
53 
33 
31 
56 
53 
34 
60 
32 
61 

45 
58 
43 
49 
31 
50 
43 
38 

62 
33 
40 
42 
47 
54 
50 
52 
31 
39 
32 
54 
49 
34 
44 
34 
45 
66 
37 

45 
58 
33 
49 
6 

10 
7 

14 

62 
33 
14 
16 
47 
54 
50 
52 
31 
39 
32 
54 
49 
34 
44 
34 
45 
66 
37 

Monluerto 
Correcillas 
Otero 
Ranedo 
Correcillas 
Idem 
Idem 
Valdorria 
Correcillas 
Idem 
Idem 

Valdeteja 
Idem 
Valverdé 
Valdeteja 

Sopeña 
La Vecilla 
Idem 
La C á n d a n a 
Idem 
Idem 
La Vecilla 
Sopeña 
La Vecilla 
Idem 

Valle 
Vcgacervera 
Coladilla 
Valporquero 
Vegacervera 
Valporquero 
Idem 
Vegacervera 

Lugán 
Idem 
Losilla 
Vegaquemada 
M. Riva 
Vegaquemada 
M. Riva 
Idem 
Lugán 
M. Riva 
Idem 
Llamera 
Lugán 
Llamera 
Idem 
Vegaquemada 
Idem 
M. Riva 
Vegaquemada 

Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 

Jornalero 
Idem 
A l bañi l 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Agricultor 

Pastor 
Labrador 
Minero 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Carpintero 

Industrial 
Idem 
Cantero 
Labrador 
í d e m 
Propietario 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Industrial 
Agricul tor 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 

Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Capacidad 
Idem 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León, 15 de Diciembre de 1933.-121 Jeíe de Es tadís t ica , José kemes-



L I S T A D E HEMBRAS que, con arreglo al articulo 2* d e l f i g u r a r en la gmeral 
de Jurados de dicho juzgado. 

ÜOÑAR 

1 Ivecio González Adelia 
2 Reguero Acebedo Dorotea 
3 Reguera García Ascensión 
4 Reguera García Caridad 
5 Reguera García Rosalía 
G Reguera Morán Teodora 
7 Reguera del Río Ascensión 
8 Reguera Rodríguez Paulina 
9 Revuelta Rodríguez Angela 

10 Revuelta Rodríguez María 
11 Reyero García Angela 
12 Reyero González Tr in idad 
13 Rica Benito Ignacia 

CÁRMENES 

14 Ordóñez Diez Asunc ión 
15 Ordóñez Diez Virginia 
16 Ordóñéz Suárez Lorenza 
17 Orejas Alvarez Ramona 
18 Orejas Ganseen Amalia 
19 Orejas Diez Antonia 
20 Río Diez Vicenta del 
21 Río García Antonia del 
22 Río González María del 

ERCINA (LA) 

23 Recio Marcos Jenara 
24 Reguero Pato Benilda 
25 Reyero Valdés Felipa 
26 Reyero Valle Concepción 
27 Rivera Mart ínez Doradla 
28 Río Garc ía M.a Cruz del 

M A T A L E A N A 

29 Rabanal García María 
30 Réyero Vi l la r Bernarda 
31 Reyero Vi l l a r Concepción 
32 Ríos Diez Bonifacia 

^33 Rivero López Matilde 
34 Robles González Agueda 
35 Robles González Consolac ión 
36 Robles González Marcela 
37 Robles Gutiérrez Luciana 

POLA DE C O R D Ó N 

38 Ramírez Diez Juana 
39 Ramos Juliana 
40 Ramos López Cayetana 
41 Ramos Rodríguez Cilínia 
42 Ramos Suárez Filomena 
43 Reguero Puertas María 
44 Rey Alvarez Rosa 
45 Riésco Luc ía 
46 Río F e r n á n d e z Aurelia del 
47 Río González Antonia del 
48 Ríos Rebollo Hermenegilda 
49 Robles Belarmina 
50 Robles María 
51 Robles María 
52 Robles García Crisanta 
53 Robles García Juliana 
54 Robles Gutiérrez Asunc ión 
55 Robles Rodríguez Cesárea 
56 Rodríguez Anselma 
57 Rodríguez Francisca 

38 
30 
60 
49 
55 
67 
44 
32 
48 

41 
35 
35 
38 
42 
35 
32 
66 
49 

34 
47 
46 
57 
48 
36 
36 
40 
41 
51 
42 
58 
38 
43 
67 
55 
45 
42 
44 
61 

38 
30 
60 
49 
55 
67 
11 
32 
48 

32 
47 
46 
14 
48 
28 
36 
40 
13 
51 
16 
58 
38 
43 
67 
55 
45 
42 
44 
61 

Ollas 
Vozmediano 
Llama 
Feleclias 
Idem 
La Viña 
Felechas 
Grandoso 
Boña r 
Idem 
Colle 
Grandoso 
Boña r 

Genicera 
Cármenes 
Genicera 
Cármenes 
Genicera 
Idem 
Gete 
Cármenes 
F e l m í n 

Es tac ión 
Yugueros 
Serna 
Yugueros 
Láiz 
Oceja 

Robles 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matallana 
Valcueva 
Matallana 
Serrilla 

Huergas 
Los Barrios 
Cabornera 
Santa Luc ía 
Peredilla 
Santa Luc ía 
Huergas 
Cabornera 
Santa Luc ía 
La Pola 
Santa Luc ía 
La Pola 
Idem 
Beberino 
Llombera 
Idem 
Santa Lucía 
Folledo 
Vega 
Los Barrios 

Labores 
Idenr 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labradora 

Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Ideni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Idem 
Casada 
Idem 
Idem 
Cabeza 



8 

58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 

71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 

97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 

107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 

Hodríguez 
Rodríguez 
Hodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 

frene 
María Angela 
Alonso Laura 
Alvarez Beatriz 
Alvarez Guadalupe 
Alvarez Matilde 
Alvarez T r in idad 
Arias Agustina 
Arias Rosa 
Bajo M.a Angela 
Gañón Rosa 
Diez Irene 
Diez Rosa 

ROBLA ( L A ) 

Rabanal Morán Jesusa 
Ramos González Eulogia 
Ramos Sierra Isabel 
Rey Alvarez Josefa 
Robles Gutiérrez Valentina 
Robles Robles Filomena 
Robles Robles Luisa 
Robles Robles María 
Rodríguez Alonso Engracia 
Rodríguez Aller Soledad 
Rodríguez Costella E l o í n a 
Rodríguez Diez Filomena 

Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 
Rodríguez 

RODIEZMO 

Cecilia 
Alonso Cánd ida 
Alonso Mercedes 
Alonso Mcanora 
Alonso Perfecta 
Arias Concepción 
Arias Francisca 
Barrio Felipa 
Barrio Florentina 
Barrio J e r ó n i m a 
Barrio Teresa 
Bayón María 
Bayón María 
Copete Esperanza 

SANTA COLOMBA DE CURUEÑO 

Ramos García Julia 
Redondo Badillo Luisa 
Redondo Robles Valeriana 
Robles Cuesta D á m a s a 
Robles Diez Maximina 
Robles F e r n á n d e z Amabi l ia 
Robles García Aurea 
Robles García C á n d i d a 
Robles García Flor inda 
Robles García Mar ía 

SOTO Y AMÍO 

Rabanal Alvarez Soledad 
Rabanal F e r n á n d e z Adela 
Rabanal F e r n á n d e z Benjamina 
Robla Alvarez Gabina 
Robla Diez Concepción 
Robla Diez Marcela 
Robla Diez Pr imi t iva 
Robla del Fuego Aurora 
Robla Gómez Josefa 
Rodríguez Alvarez Gregoria 
Rodríguez Alvarez Urbana 
Rodríguez Cienfuegos Faustina 

44 
63 
42 
32 
54 
38 
55 
42 
48 
32 
45 
51 

32 
50 
53 
64 
62 
35 
62 
45 
62 
34 
58 
56 
52 
36 

36 
31 
33 
43 
47 
59 
34 
44 
54 
32 
35 
58 

32 
50 
53 
64 
62 
35 
62 
45 
62 
34 
58 
56 
52 
36 

48 
18 
66 
34 
32 
46 
31 
52 
36 
48 

36 
31 
33 
43 
47 
59 
34 
44 
54 
32 
35 
58 

Vega 
La Pola 
Ciñera 
Folledo 
Idem 
Idem 
Idem 
Huergas 
La Pola 
Santa Luc ía 
Geras 
Beberino 
Paradilla 

Olleros 
La Robla 
Sorribos 
Llanos 
La Robla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Puente 
Llanos 
La Robla 

Camplongo 
Millaró 
Idem 
Busdongo 
Idem 
Rodiezmo 
Idem 
Cubillas 
Casares 
Cubillas 
Idem 
Rodiezmo 
Busdongo 
Idem 

Barri l los 
Ambasaguas 
Pardesivil 
Santa Colomba 
L 'em 
Barri l los 
Ambasaguas 
La Mata 
Barrio 
Idem 

Canales 
Idem 
Idem 
Camposalinas 
Vi l l ac i l 
Soto y Amio 
Santovenia 
Lago 
Soto y Amio 
Carrizal 
Idem 
Canales 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Industrial 
Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labradora 
Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Id em 
Cabeza 
Idem 
Casada 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem . 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Cabeza 
Idem 
Casada 
Idem' 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza 
Casada 



120 
121 
122 
12;} 
124 
125 

126 
127 
128 
129 
130 
131 

132 
133 

134 
135 
136 
137 
138 

139 
140 
141 
142 

143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 

VALDELUGUEROS 

Kequejo Orejas Klorenlina 
Requejo Orejas Jesusa 
liobles Fe rnández Celeslina 
Ilobles F e r n á n d e z Patrocinio 
Robles F e r n á n d e z Teresa 
Rodríguez Bajo Natividad 
Rniz Oreja Teresa 

VALDEPIÉLAGO 

Reyero Arias Petronila 
Reyero Tascón Guadalupe 
Robles González María 
Rodríguez Alvarez Balbina 
Rodríguez González Dorotea 
Rodríguez González Rosenda 

V A L D E T E J A 

García Alonso Benita 
García Blanco María 

VEGILLA (LA) 

Robles Diez Catalina 
Robles Diez María 
Robles F e r n á n d e z Aurora 
Robles F e r n á n d e z Luisa 
Robles Ferrera Baltasara 

VEGACERVERA 

García González Inocencia 
González Arias Manuela 
Ordóñez F e r n á n d e z Elo ína 
Rodríguez Barrio Basilisa 

VEGAQUEMADA 

Reguera Rodríguez Carolina 
Río García Paula 
Robles F e r n á n d e z J e r ó n i m a 
Robles Ferrera Feliciana 
Robles Flórez Genoveva 
Robles González Benita 
Robles González Teresa 
Robles O m a ñ a Inocencia 

61 
49 
38 
35 
47 
S7 
49 

41 
41) 

54 
36 
35 
55 
46 

54 
53 
54 
47 
59 
61 
46 
37 

54 
36 
35 
55 
26 

54 
53 
54 
28 
59 
61 
32 
10 

Llamazares 
Idem 
Lugueros 
Idem 
Idem 
Tolfblá de Arr iba 
Villaverde 

Aviados 
La Mata 
Oteros 
Idem 
La Mata 
Idem 

Valdeteja 
Idem 

La Vecilla 
La C á n d a n a 
Idem 
La Vecilla 
Idem 

Vil lar 
Valle 
Coladilla 
Vegacervera 

Mata 
Losilla 
Mata 
Lugán 
Mata 
Idem 
Candanedo 
L u g á n 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 

Labores 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Cabeza 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 

Casada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Casada 
Idem 
Cabeza 
Casada 

Casada 
Idem 
Cabeza 
Idem 
Idem 
Idem 
Casada 
Idem 

León, 15 de Diciembre de 1933.—El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 
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cni-UPU NACIONAL ÜK INGENIEROS DE MONTES 
D I S T H I T O F O R E S T A L D E L E O K 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
REI A C I Ó N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Febrero. 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
20 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 

N O M B R E S 

2 
5 
8 
» 

10 
12 

» 
14 

» 
16 
» 
» 

19 
20 

» 

21 
» 

22 
24 

» 

26 
» 

27 
28 

» 

Ildelonso López López. . . . 
Celestino Rodríguez 
Alejandro de Godos 
Cesáreo G o n z á l e z . . . . . . . 
Felipe González 
Solero González . . . 
Vicente Muñiz 
Demetrio Gutiérrez 
Zacar ías Gutiérrez 
Anastasio García 
Modesto García Fontani l , 
Felipe García F o n t a n i l . . , 
Valeriano Bandera.. . . . . 
Faustino Robles 
Emil io Alonso . . . 
Balbino López 
Bernardo Blanco 
Manuel González 
Evenció Valbuena 
Teodoro Rivera 
Víctor Gutiérrez 
Electo Honorio Diez. . . . 
Angel Ulpiano 
Leandro Robles -. . . . . 
Modesto García 
Victorino R o d r í g u e z . . . . . 
Eut imio González 
Cayetano Yugueros 

V E C I N D A D 

Vi l la fruela 
Al i ja de los Melones. 
Gaileguillos 
Idem 
Roderos . . . . . . 
Puebla de L i l l o . . . . 
Idem 
Gaileguillos. 
Idem 
Saelices del R í o . . . . . 
Idem . . . . . . . . 
Idem . . . 
P e d r ú n . 
Villanueva 
San Vicente, 
Idem 
Vil la r roañe 
Sena 
Cistierna 
Ciñera . . 
Gaileguillos.. . . 
Veli l la de V a l d o r é . . . 
Vega ríe nza 
Huelde 
Vegamián . . 
Beberino . . . 
Vegas del Condado.. 
Vi l lahibiera 

Kdiid 

afios 

)) 
)) 
)) 
)) 
)) 

26 
38 
» 
» 

» 
» 

» 

33 
» 
» 

» 
» 
» 

34 
A) 

P R O F E S I O N 

Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem*. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Maestro. 
Labrador. 
Idem. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Pá r roco . 
Jornalerp. 
Idem. 
Ideni. 
Labrador. 

León, 3 de Marzo de 1934.—El Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

U É M É iiiiüipil 
Ayuntamiento de 

Regueras de Arriba 
Confeccionado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos partes 
real y personal de este Ayuntamiento 
para el año actual de 1934, se baila 
expuesto al públ ico por el t é rmino 
de quince d ías en la Secretar ía mu
nicipal de este Ayuntamiento a fin 
de que durante diebo plazo y a los 
efectos prevenidos en los ar t ícu los 
510 y 511 del Estatuto Municipal , 
puedan los contribuyentes compren
didos en el repartimiento poner las 
reclamaciones que estimen oportu
nas, fundándo las en hechos concre
tos, precisos y determinados, y con
tener las pruebas necesarias para la 
just if icación de lo reclamado, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Igualmente, para que la Junta pe
r ic ia l de este Ayuntamiento pueda 
proceder a la confección del apénd i 
ce al amillaramiento que ha de ser
vi r de base al repartimiento de la 
con t r ibucc ión terr i torial para el ejer
cicio de 1935, los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, p re sen ta rán en este Ayunta
miento las oportunas relaciones de 
alta y baja desde el día de la fecha 
hasta el día 26 del corriente mes de 
Marzo. Dichas relaciones serán rein
tegradas con un t imbre móvil de 0,25 
pesetas y se a c o m p a ñ a r á a las mis
mas los descuentos justificativos de 
haber satisfecho a la Hacienda los 
derechos reales correspondientes, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
las que se presenten. 

Regueras de arriba, 1.° de Marzo 
de 1934.—El Alcalde, Blas Alvarez. 

¡ Ayuntamiento de 
| La Pola de Gordón 

Continuando ausente en ignorado 
| paradero Gregorio F e r n á n d e z Diez, 
I hermano del mozo Avelino, perte-
| neciente al reemplazo de 1932, se hace 
' púb l i co a los efectos del a r t í cu lo 293 
i del vigente Reglamento para el reclu
tamiento yReemplazo del Ejército. 

Continuaudo ausente en ignorado 
paradero, Delfino Ordóñez Balleste
ros, hermano del mozo Francisco Fe
lipe, perteneciente al Reemplazo de 
1932, se hace públ ico a los efectos 
del a r t ícu lo 293 del vigente Regla
mento para el reclutamiento y reem
plazo del Ejérci to. 

La Pola de Gordón, a 26 de Febre
ro de 1934.-El Alcalde, Jesús Fer
nández Ruiz. 
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Aijuntamiento de 
Castrocbnttigo 

En vi r tud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en sesión del día once 
de Febrero ú l t i m o y hab iéndose cum
plido con lo dispuesto en el a r t ícu lo 
26 del vigente Reglamento para la 
cont ra tac ión de obras y servicios 
municipales, sin que se haya produ
cido ninguna rec lamac ión , se anun
cia al púb l i co la subasta relativa a 
cons t rucc ión de una casa consistorial, 
bajo el tipo de trece m i l ciento sesen
ta y tres pesetas sesenta y cuatro cén
timos (ia.163'64). 

Los pagos de dicho servicio se ve
rificarán en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones, que junto con 
los d e m á s documentos, estará de 
manifiesto en la secretar ía del Ayun
tamiento para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
la indicada subasta. 

La subasta se verificará en las 
Casas Consistoriales de esta Vi l l a 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o del Teniente en quien delegue y 
con la asistencia de otro de estos 
que designe el Ayuntamiento, el día 
siguiente al en que se cumplan vein
te háb i les de aparecer inserto el pre
sente eñ el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a las diez horas. 

Con arreglo a lo prevenido en los 
ar t ículos 6 y 13 del Reglamento antes 
citado, las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio licitador 
o por persona que legalmente le re
presente por medio de poderdeclara-
do bastante por el Letrado D. José 
Marcos de Segovia, extendidas en pa
pel sellado de la clase 6.a ajustadas 
al modelo que a con t inuac ión se i n 
serta y debiendo a c o m p a ñ a r s e a cada 
una de ellas la cédi>la del l icitador y 
a d e m á s el resguardo acreditativo de 
de haber constituido en la Deposita
ría municipal o en la Caja general de 
depósitos el 5 por 100 del tipo de su
basta o sea la cantidad de seiscientas 
cincuenta y ocho pesetas diez y ocho 
cén t imos f058'18), en concepto de 
fianza o depósi to provisional, para 
tomar parte en dicho acto, cuyo de
pósito deberá completar el que resul
te adjudicatario hasta el 25 por 100 
de la cantidad importe del remate. 

Durante el plazo de media hora los 
licitadores en t regarán al Presidente 
los pliegos que contengan sus propo
siciones en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente; propos ic ión 

para optar a la subasta de construc
ción de una casa de Ayuntamiento 
en Castrocontrigo. 

Si se presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales mas ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é rmino de quince 
minutos entre sus autores y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad se dec id i rá por medio de sorteo 
la ad jud icac ión provisional del re
mate, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y a las disposiciones 
contenidas en el Reglamento vigen
te. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . , vecino d e . . . . , habitante 

e n . . . . , bien enterado del pliego de 
condiciones que han de regir en la 
subasta relativa a la cons t rucc ión de 
una casa de Ayuntamiento en Castro-
contrigo, se compromete a ejecutarla 
con sujeción a las condiciones que 
en el mismo se detallan en la canti
dad de. . -. pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Gastrocontrigo. 2 de Marzo de 

1934.—El Alcalde, Juan M. Prieto. 
N.0 148.-45,65 pts. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Se halla expuesto al públ ico e i la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario 
formado para el año de 1934. con
forme lo dispuesto en los ar t ículos 
300 y siguientes del vigente Estatuto 
con objeto de oír las reclamaciones 
que contra el mismo se formulen en 
el plazo de quince días, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Galleguillos de Campos, 26 de Fe
brero de 1932.—El Alcalde, Faustino 
Calvo. 

provincia y a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos justificativos de la trans
misión y de haber l iquidado a la 
Hacienda los derechos correspon
dientes; terminado dicho plazo y no 

justificando los requisitos adverti
dos, no serán admitidas, 

Urdíales del P á r a m o í.0 de Marzo 
de 1934.—El Alcalde, Paciano Ra
mos. . 

o 
o o 

Habiéndose verificado las altera
ciones de alta y baja, en el p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio de 
conformidad al día 31 de Diciembre 
de 1933, se halla de manifiesto al pú
blico por el plazo reglamentario de 
15 días con el fin de oir reclamacio
nes en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Urdíales del P á r a m o , a 3 de Mar
zo de 1934.—El Alcalde, Paciano Ra
mos. 

Ayuntamiento de 
Soriegas 

Continuando ausente e ignorado 
paradero por m á s de diez años , el 
mozo Gerardo Diez García, de 37 
años , hijo de Ignacio y Manuel, na
tural de Pobladura y para que tenga 
efecto en el expediente de prór roga 
de 1.a clase que me hallo instruyen
do a favor de Cánd ido Diez García , 
hermano de aquel y cumpliendo lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 276 y 287 del 
Reglamento de Quintas, se anuncia 
por medio del presente para que si 
alguna persona supiere el paradero 
del expresado mozo, lo comunique a 
esta Alcaldía a los efectos consi
guientes. 

Sariegos, 23 de Febrero de 1934.— 
El Alcalde, Nicolás Diez. 

Ayuntamiento de 
Urdióles del P á r a m o 

Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amil la- ; 
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te-j 
r r i tor ia l para el ejercicio de 1935, los 
contribuyentes que hayan sufrido al- j 
teración de su riqueza, presentarán ' 
en la Secretaría de este Ayunta míen- ¡ 
to las oportunas relaciones de alta y 1 
baja en el plazo de quince días, a ' 
contar desde la pub l i cac ión del pre- | 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en su 
día a la formación del apénd ice al 
amillaramiento de la con t r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria, es necesario que 
los contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en su riqueza, presenten 
en la Secretar ía munic ipal desde el 
1.° al 15 de Marzo próximo, las rela
ciones de alta y baja correspondien
tes, a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
justificativos de haber satisfecho los 
derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Campazas, 26 de Febrero de 1934. 
— E l Alcalde, Pedro Domínguez . 



Aijuntaniienlo de 
Pohlítdura de Pclaijo (¡arcid 

Ivos reparlimicnlos de arbilrios 
municipales para cubrir las atencio
nes del presupuesto municipal ordi 
nario del corriente ejercicio,se hallan 
expuestos al públ ico en Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días a los efectos de 
oir reclamaciones. 

Pobladura de Peí ayo García a 24 
de Febrero de 1934.—El Alcalde, 
T o m á s Lozano. 

durante cuyo plazoy quince d i a s m á s 
podrán los vecinos preseular contra 
el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
ar t ículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

l ioñar , 28 de Febrero de 1934.—El 
Alcalde, Herminio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

A i n s t a n c i a de l mozo José 
Valverde Calvo y para que surta 
sus efectos en el expediente de p ró 
rroga de primera clase para incor
porarse a fdas del mozo referido, 
alistado en el año 1930 por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
sigue expediente en aver iguac ión de 
la residencia actual o durante los l 
diez años ú l t imos de Máximo, Clau
dio, Justiniano y Samuel Valverde 
Pérez y cuyas circunstancias son 
las siguientes: Son hijos de Ignacio 
Valverde y de Inés Pérez; nacieron en 
San Adr ián del Valle, provincia de 
León, el día 17, 3, 8 y 1° de Noviem
bre, Diciembre, Septiembre y D i 
ciembre de 1885, 87,89 y 91, teniendo 
por tanto ahora, si viven, 46, 44, 42 y 
40 años; su estado era el de solteros y 
de oficio jornaleros, aí ausentarse 
hace 20 años del pueblo de San 
Adr ián del Valle que fué su ú l t ima 
residencia en España . 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el reglamento vigente para el 
Reemplazo y R e c l u t a m i e n t o del 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los ú l t imos diez años de los 
expresados Máximo, Claudio, Justi
niano y Samuel Valverde Pérez que 
tenga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe. 

San Adr ián del Valle, 23 de Fe
brero de 1934.—El Alcalde, Ubaldo 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Camponaraua 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, de conformidad a lo dispues
to en el a r t ícu lo 489 del Estatuto 
municipal , a co rdó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el p r ó x i m o a ñ o de 
1934, a los señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretar ía muni 
cipal, pudiendo reclamar contra d i 
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días, 

Camponaraya, 1.° de Marzo de 
1934.—El Alcalde, Mart ín Valtui l le . 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, 
para 1934, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días. 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Por defunción del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
Médico Ti tu lar de Beneficencia de 
este Municipio, dotada con el haber 
anual consignado en presupuesto de 
2,500 (dos m i l quinientas pesetas) 
con la obl igación de prestar asisten
cia facultativa gratuita a 50 familias 
pobres y al Cuerpo de Guardia c iv i l , 
así como el reconocimiento de mo
zos del Reemplazo de cada año con 
m á s 250 pesetas en concepto de Ins
pector Municipal de Sanidad bajo 
condic ión de fijar su residencia en 
el pueblo cabeza del Ayuntamiento 

La expresada plaza ha de proveer
se por concurso restringido de m é r i 
tos y pertenece a la segunda catego
ría. 

La clasificación de la plaza consta 
por real Orden de 5 de Diciembre de 
1928 y Orden del Ministerio de 29 de 
Octubre de 1931 Gaceta de 22 de 
Marzo de 1932. 

Los solicitantes que han de estar 
en posesión del Tí tu lo de aptitud 
p resen ta rán sus instancias debida
mente reintegradas y documentadas 
en el plazo de 30 días ante el Sr. Ins
pector provincial de Sanidad conta
dos desde el siguiente al en de que 
aparezca la inserc ión del presente en 
la Gaceta de Madrid y la selección de 

, — 

aspirantes Jaa de luicerse por el se
ñor Inspector provincial de Sanidad, 

Alija de los Melones, 28 de Enero 
de 1.934.—El 2.° Teniente de Alcalde, 
Eidel Carballo. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Continando la ausencia en ignora
do paradero por m á s de diez años, 
de Pedro Carbajo Rlanco, padre die 
Luis Carbajo Santa María, delialista-
miento da 1932, se anuncia por me
dio del presente a los efectos del ar
t ículo 293 del Reglamento, para la 
ejecución de la vigente ley de Reclu
tamiento para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Pedro Car-
bajo Blanco, se sirva comunicarlo a 
esta Alcaldía con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

Formado el repartimiento general 
de utilidades para el a ñ o de 1934, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría muinicipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales y tres 
m á s puede ser examinado por los 
contribuyentes, y formular las recla
maciones que estimen pertinentes 
fundadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
c ión de lo reclamado. 

Zotes del P á r a m o , a 24 de Febrero 
de 1934.-E1 Alcalde, Aurelio B. Pérez. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Por este Ayuntamiento y a instan
cias del mozo Saturnino Núñez y 
Núñez, n ú m e r o 56 del Reemplazo de 
1932, se ha instruido espediente para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de su 
padre Saturnino Núñez Rascado, y a 
los efectos dispuestos en el párrafo 
1.° del a r t ícu lo 276 y en el 293 del 
Reglamento dé 27 de Febrero de 1925 
para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejércicio, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Saturnino Nú
ñez Rascado se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor n ú m e r o 
de datos posibles. 

A l propio tiempa cito, l lamo y em
plazo al mencionado Saturnino Nú
ñez Rascado para que comparezca 
ante m i autoridad o la del punto 
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donde se baile y si Cuera en el ex-
Iranjero ante le Cónsul español a íi-
iaes relativos al servicio mil i tar de su 
liijo Saturnino Núñez. 

El repelido Saturnino Núñez Ras
cado, es natural de esta vil la, hijo de 
Marcial y Josefa, y cuenta 48 años de 
edad, tiene de estatura 1 metro y 700 
mil ímetros , color moreno, pelo y 
ojos cas taños y no usaba bijote ni 
barba. 

Gorullón, a 2 de Marzo de 1934.— 
El Alcalde, Lasmes Mora.. 

B l ' -- o . o 

La Corporac ión de mi presidencia 
en sesión de 25 de Febrero ú l t imo 
acordó la ce lebración de una feria de 
ganado vacuno en esta v i l la los días 
17 y 30 de cada mes y un mercado se
manal de cereales y ganado porcino 
la lunes. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento general y a fin de que las 
personas o interesados a quienes 
puedan perjudicar referido acuerdo 
interpongan sus reclamaciones en el 
plazo de quince días . 

Gorullón, a 2 de Marzo de 1934.— 
El Alcalde, Lesmes Mora. 

del Reglamento para apl icac ión de 
La Ley de Reclutamiento y reempla
zos del Ljército, para que cuantos 
tengan noticia de la existencia del : 
citado Paulino lo participen a esta I 
Alcaldía con la mayor urgencia y ; 
datos posibles. 

San Esteban de Valdueza, 28 de! 
Febrero de 1934.—-El Alcalde, Déme 
trio González. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación de los apénd ices al ami-
llaramiento que han de servir dé 
base para la riqueza rús t ica y pecua
ria del año 1935, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en sus riquezas, presenten 
sus relaciones tie alta y baja en esta 
Secretaría durante el plazo de trein
ta días a contar desde que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍJSÍ OFICIAL 
de la provincia y durante las horas 
de diez a una de la m a ñ a n a de los 
días hábi les . Con las citadas rela-
nes debe rán presentar las cartas de 
pago de los derechos reales a la Ha
cienda, advirtiendo que en cada re
lación no se admi t i r á mas que una 
al teración, r e in tegrándo las con t i m 
bre de 25 cént imos , sin cuyos requi
sitos y pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

* 
* » 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
de Paulino Voces Rodríguez, herma
no del mozo José del reemplazo de 
1932, se anuncia por medio del pre
sente a los efectos del ar t ícu lo 293 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Formados los repartimientos para 
cubrir las atenciones del presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el año actual, quedan expuestos al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por el plazo de quince días, durante 
el cual y tres d ías m á s p o d r á n for
mularse las reclamaciones que se 
crean justas, advi r t iéndose que se
r á n desde luego desestimadas las 
que se presenten fuera de dicho 
plazo. 

o 
o o • 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en su día de la confección 
da. los apéndices al amillaramiento 
para el a ñ o de 1935, se advierte a 
los contribuyentes que hayan sufri- ; 
do a l te rac ión en su riqueza, presen
ten sus declaraciones de alta y baja, 
debidamente reintegradas, a la Se
cretar ía municipal , a c o m p a ñ a d a s de 
sus justificantes, durante el plazo de 
quince días; transcurrido éste, no 
serán admitidas. 

Campo de Vi l lavidel , 27 de Febre
ro de 1934.—El Alcalde, Pedro Pérez. 

todos aquellos que manifiesten no 
estar conformes con la asignada en 
el repartimiento formado. 

o 
o o 

Formadas y aprobadas por este 
Ayuntamientcj las Ordenanzas que 
han de servir de base para los repar
timientos que se lleven a efecto du
rante los ejercicios de 1934 a 1939 i n 
clusive, comprendidas en saca de 
arenas y otros materiales, sobre el 
producto de la tierra, consumo de 
bebidas y de carnes, se hallan ex
puestas al púb l i co en la Secretar ía 
por espacio de quince días a los efec
tos de reclamaciones. 

Vil lamorat iel , 24 de Febrero de 
1834.—El Alcalde, Benito Casado. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

No habiendo comparecido a n in 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, n i haberse hecho repre
sentar por persona- alguna el mozo 
Magín Embriaco Rodríguez, hijo de 
Juan y de Luzdivina, se le cita por 
medio del presente edicto para que 
lo efectúe antes del tercer Domingo 
de Marzo, prescr ib iéndole que de lo 
contrario será confirmada la nota 
de prófugo, con que se le clasificó 
en el acto de la clasificación efec
tuado el día 18 del actual. 

Palacios del Sil, 28, de Febrero de 
1934.—El Alcalde, Antonio Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta respectiva el reparto de carnes 
bebidas e impos ic ión o gravamen 
sobre la tierra de c o m ú n aprove
chamientos, para cubrir las cantida
des consignadas en el presupuesto 
como ingresos para el corriente ejer
cicio, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía durante el pla-

! zo de ocho días, en cuyo plazo se 
: a d m i t i r á n todas las reclamaciones 
' que se formulen y sean justas, pasa-
¡ do que sea se advierte se considera 
como concertado y exento de fiscali
zación todo aquel que acate la cuota 
que tiene asignada o que no manifies
te expresamente lo contrario y que la 
Admin i s t r ac ión fiscalizará y exigirá 
el pago con sujeción a lo prescrito 
en cada una de las ordenanzas a 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Ha l l ándose obligado a revisar en 
el año actual el mozo que al final se 
expresa, correspondiente al reempla
zo de 1932, por el cupo de este pue
blo, y no habiendo comparecido al 
acto de clasificación y dec la rac ión 
de soldados, sin que haya justificado 
asistirle ninguna de las causas que 
enumera el a r t ícu lo 146 del Regla
mento, por lo que el Ayuntamiento 
aco rdó declararle prófugo, se le con
cederá un plazo que t e r m i n a r á el 
segundo domingo del actual, para 
que p resen tándose voluntariamente 
ante este Ayuntamiento, pueda le
vantarle la nota de prófugo. 

Castrofuerte, a 1.° de Marzo de 
1934.—El Alcalde, Ildefonso Mur-
ciego. 

Mozo qne se cita 
Nazario Revilla Ezqueda, hijo de 

R a m ó n y de María. 
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Ai)nnianiiento de 
Sarjas 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
(de Agustín López Gallardo, hermano 
del mozo Dalmiro Lgpez Gallardo 
(del reemplazo de 1930, se anuncia 
por medio del presente edicto y se 
ruega a las personas que puedan te
ner noticias del paradeio del refe
r ido ausente, lo comuniquen a esta 
Alcald ía a los electos del expediente 
de prór roga de primera clase que 
tiene incoado el citado mozo. 

Barjas, 27 de Febrero de 1934.—El 
Alcalde, Santiago García. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 489 

(del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
fe^aluación del repartimiento gene-
ra l de utilidadespara el año p róx imo , 
fcuya lista se halla de manifiesto en 
fia Secretar ía municipal a disposición 
¡de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
d ías , a contar desde su pub l i cac ión 
«en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Gusendos de los Oteros, 26 de Fe
brero de 1934.—El Alcalde, Feliciano 
Pastrana. 

El repetido Emi l io Mata Rivera es 
natural de Montealegre» hijo de To
más y . María y cuenta 31 años de 
edad. 

Vil lagatón, 28 de Febrero de 1934. 
— E l Alcalde, Isidro Coello. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
de Emi l io Mata Rivera, hermano del 
mozo Manuel Mata Rivera, del reem
plazo de 1932, se a ñ u n c i a por medio 
del presente a los efectos del a r t ícu lo 
293̂  del Reglamento para la aplica
ción de la vigente Ley de Recluta
miento, para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del Emi l io Mata Rivera, lo 

'part icipen a esta Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo cito, l lamo y 
emplazo al ya mencionado ausente 
para que comparezca ante m i auto
r idad ó la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Viceconsulado 
m á s p r ó x i m o a fines relativos al ser
vicio mi l i t a r de su hermano Manuel 
Mata Rivera . 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Severino Arias Gonzá
lez, concurrente al reemplazo de 1934 
se ha instruido, conforme determi
nan los ar t ículos 276 y 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925, 
para el Reclutamiento y reemplazo 
del Ejérci to, el expediente justifica
tivo para probar la ausencia por más 
de diez años , e ignorado paradero de 
sus hermanos Vicente y Francisco. 

j Se publica el presente edicto, para 
| que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero de 
los referidos hermanos se sirvan par
t iciparlo a esta Alcaldía con el ma-

1 yor n ú m e r o de datos posibles. 
A l propio; tiempo cito, l lamo y 

, emplazo a los mencionados ausentes 
para que comparezcan ante m i auto
ridad, o la del punto donde se hallen, 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul de E s p a ñ a o Viceconsulado 
m á s p róx imo a fines relativos al ser-

! cío mi l i ta r de su citado hermano 
Severino. 

' Los repetidos mozos son naturales 
. de Bail lo, hijos de Daniel y de María 
Nieves, de señas hoy desconocidas. 

o 
.. '© O 

C o n t i n u á n d o la ausencia del ve
cino de Quintani l la León Presa Pre
sa, padre del mozo Florencio Presa 
Huerga correspondiente al reemplazo 
de 1930, se anuncia por medio del pre
sente a los efectos del a r t ícu lo 293 del 
vigente Reglamento para que cuan
tos tengan noticias de su paradero 
lo participen a esta Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos. 

Truchas, a 1 de Marzo de 1934.— 
El Alcalde, S imón Alonso. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

El día 28 de Marzo p r ó x i m o y ho
ra de las diez, bajo m i presidencia o 
la del teniente Alcalde en quien dele
gue, se ce lebrará en las Consistoria
les, la subasta para el arriendo de 
las tasas por ocupac ión de la vía pú
blica, bajo el tipo de siete m i l qui
nientas pesetas. 

La subasta se verificará por plie
gos cerrados y para tomar parte en 
la misma es indespensable depositar 
provisionalmente Ciento Veiilticiucd 
pesetas, siendo la fianza difínitiva, 
doscientas cincuenta pesetas. 

Si la primera subasta resultase de^ 
sierta se ce lebrará una segunda bajo 
los mismos tipos y condiciones, el 
día 5 de A b r i l p róx imo venidero y 
hora de las diez. 

Los pliegos de propos ic ión se pre
sen ta rán en la Secretar ía del Ayunr 
tamiento, a partir del día siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el día anterior al en que haya 
de celebrarse la subasta, de nueve a 
doce de la m a ñ a n a , a c o m p a ñ a d a s de 
la cédula personal, resguardo del de
pósito provisional y poder notorial 
las que comparezcan en representa
ción de otras personas. 

La d u r a c i ó n del contrato es por 
tres años y en cada anualidad, el 
arrendatario h a r á efectiva la canti
dad de dos m i l quinientas pesetas, 
en cuatro plazos iguales y con arre
glo al pliego de condiciones que ha 
de servir para la subasta. 

Las proposiciones se re in tegra rán 
con t imbre de 1,50 pesetas, y se ajus
ta rán al siguiente modelo. 

D. N. N. . . , vecino de..., enterado 
de los anuncios publicados por el 
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento, con fecha...., de las condi
ciones económicas que contiene para 
el arriendo en públ ica subasta del 
arbi tr io establecido, sobre ocupac ión 
de la vía públ ica , se compromete a 
tomarlo a su cargo por la cantidad 
de..., pesetas y plazo de tres años , 
aceptando desde luego el pliego de 
condiciones redactado al efecto y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 15 del vigente Reglamento 
de cont ra tac ión , a c o m p a ñ o a esta 
proposic ión el resguardo de haber 
constituido en depósi to ciento veinti
cinco a que asciende el cinco por^ 
ciento de la cantidad tipo de subas
ta de un a ñ o . 

Santa María del P á r a m o , a 2 de 
Marzo de 1934,—El Alcalde acciden
tal, Segismundo Rodríguez. 

N.0 153—33,15 pts. 
Ayuntamiento de 

Folgoso de la Ribera 
Continuando en ignorado paradero 

por m á s de diez años Domingo Gon
zález, padre del mozo del reemplazo 



¿e 19^0 Manuel González Barredo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo 293 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento y Reemplazo del 
•Ejército, se inserta el presente anun
cio para que si alguien tuviera co
nocimiento de su existencia y actual 
paradero lo comunique, a esta Alcal
día. 

Folgóso de la Ribera, 28 de Febre
ro de 1934.—El Alcalde accidental, 
Dellin López. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Formada la rectificación del pa
drón de habitantes correspondiente 
al 1.° de Diciembre de 1983, se expo
ne al púb l i co en la Secretar ía m u n i 
cipal por eí plazo de quince días 
hábiles, para que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen y hacer 
lasreclamaciones que estimen justas. 

Cubillas de Rueda, 24 de Febrero 
de 1924,—El Alcalde, Sidonio Diez. 

Formada la lista de familias po
bres con derecho a asistencia mé
dico - f a rmacéu t i ca y de profesora 
de . partos gratuita en el año actual, 
se halla .de manifiesto al públ ico por 
quince días en la Secretar ía munic i 
pal, para oír reclamaciones. 

Cubillas de Rueda, 28 de Febrero 
de 1934.—El Alcalde accidental, Si
donio Diez, 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
de D. Francisco F e r n á n d e z Resano, 
padre del mozo Manuel F e r n á n d e z 
Soto, del reemplazo de 1932, por este 
Ayuntamiento se publica el presente 
edicto, a fin de que los que tengan 
noticia de su actual paradero o resi
dencia, lo comuniquen a esta Alcal 
día con el mayor n ú m e r o de datos 
posible. 

San Cristóbal de la Polantera, 24 
de Febrero de 1934.—El Alcalde, Gu
mersindo Acebes. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Formado por la Comisión de Ha
cienda del Ayuntamiento el proyecto 
ue presupuesto municipal ordinario 
Para el corriente a ñ o de 1934, en 
cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 
Reglamento de Hacienda Municipal , 

pe rmanecerá expuesto al públ ico en 
esta Secretaría , por t é r m i n o de ocho 
días, lo cual se anuncia en cumpl i 
miento y a los efectos del a r t ícu lo 5.° 
del Real decreto de 23 de Agosto 
de 1924. 

Balboa, a 25 de Febrero de 1934.— 
El Alcalde, José González. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

No habiendo comparecido a n in 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo que a continua
ción se expresa, se le cita, l lama y 
emplaza por medio del presente edic
to, para que antes del tercer domin
go del mes actual comparezca ante 
esta Alcaldía para ser clasificado, o 
remita las certificaciones correspon
dientes de haber comparecido ante 
otros Ayuntamientos o Consulados; 
odvertido que en caso contrario será 
declarado prófugo y se le p a r a r á n 
los perjuicios consiguientes. 

Prado de la Guzpeña, 4 de Marzo 
de 1934.—El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 

Mozo que se cita 
Diez Alvarez Manuel, hijo de San

tiago y María . 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, por m á s de diez años , 
de Evaristo Fidalgo Mogrobejo, pa
dre del mozo Luciano Fidalgo Vida
les, del reemplazo de 1930, se anun
cia por medio del presente a los efec
tos del a r t ícu lo 293 del Reglamento 
para la ap l icac ión de la Ley de Re- j 
clutamiento, para que cuantos ten-1 
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Evaristo 
Fidalgo, lo participen a esta Alcal 
día; con el mayor número'" de datos. 

Quintana y Congosto, Febrero 28 
de 1934.—El Alcalde, D á m a s o García. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amil la-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rr i tor ial para el ejercicio de 1935,todo 
contribuyente que haya sufrido alte
rac ión en su riqueza, p resen ta rá en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
y durante las horas dé oficina, las 
oportunas relaciones de altas y bajas 

! 

desde el día de la lecha, hasta el día 
25 del p r ó x i m o mes de Marzo. 

Dichas relaciones han de ser pre
sentadas con cabida y linderos y 
reintegradas con t imbre de 25 cént i 
mos; sin cuyo requisito, no serán 
a d m i t i d a s , a c o m p a ñ á n d o s e a las mis
mas la carta de pago de haber satis
fecho los derechos reales a la Ha
cienda. 

Valdepiélago, a 27 de Febrero de 
1934.—El primer teniente Alcalde, 
S. Valle. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Verificada la rectif icación de altas 
y bajas del p a d r ó n municipal de 
habitantes de este Municipio , con 
referencia al a ñ o 1933, se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , a fin de oír 
reclamaciones, pues pasados los cua
les, no serán admitidas. 

' o 
o o 

Para que la Junta pericial de este 
Munic ip io ' pueda proceder a la con
fección del apénd ice al amil lara-
miento que servirá de base para la 
fo rmac ión del repartimiento de la 
c o n t r i b u c i ó n rúst ica del p r ó x i m o 
ejercicio de 1935, los contribuyentes 
que hayan sufrido a l teración en su 
riqueza, p re sen ta rán las relaciones 
de altas y bajas en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento en el plazo de 
quince días , debiendo justificarse 
haber pagado los derechos a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Corbillos de los .Oteros, a 3 de 
Marzo de 1934. — Eí Alcalde, José 
Santa marta. 

Entidades menores 
Junta vecinal dd Villacintor 

Aprobado el presupuesto para el 
a ñ o de 1934, así como las ordenan
zas para la exacción de los impues
tos incluidos en el mismo, se halla 
expuesto al púb l i co en la Deposita
ría de la Junta, por t é r m i n o de 
quince días , al objeto de oir recla
maciones. 

Vil lacintor , 2 de Marzo de 1934.— 
El Presidente, Pelayo Caballero. 

Junta vecinal de 
San Román de la Vega 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario de ingresos y gastos 
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|)nia el ejercicio (ie 1934, se halla de 
hianifiesto al públ ico por té rmino 
de quince días , en el domici l io del 
señor Presidente de la misma al ob
jeto de oir reclamaciones, pasado el 
cual no serán admitidas las que se 
presenten. 

San R o m á n de la Vega, 2 de Marzo 
de 1984.-E1 Presidente, Pedro Alonso» 

Junta vecinal 
Santa María del Monte de Cea 

Formado el reparto para cubrir los 
ingresos del presupuesto del a ñ o ac
tual, girado sobre aprovechamientos 
comunales, se halla expursto al pú
blico, por t é r m i n o de diez días , al 
objeto de oir reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 2 de 
Marzo de 1934.—El Presidente, Sera
fín Caballero. 

Administración de inslicia 
Juzgado de primera instancia 

del^eón 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Eduardo Millán Valbuena, vecino de 
esta ciudad, contra D.a Carmen Gu-
dal Andreu por sí y como madre y 
representante legal de sus hijos me
nores Antonio, Vicente y Carmen 
García Gudal, herederos de D. A n 
tonio García Ballesteros, en recla
mac ión de doce m i l novecientas 
veinticinco pesetas y costas; se ha 
acordado por providencia del día de 
hoy sacar a púb l i ca subasta por p r i 
mera vez, t é r m i n o de veinte días , 
sin suplir previamente la falta de 
t í tulos y por el precio en que respec
tivamente han sido tasados, los si
guientes bienes embargados a los 
ejecutados. 

I.0 Una tierra, trigal regadía , en 
t é r m i n o de Benavides de Orbigo, ai 
sitio de la Vega de Arr iba, de cabida 
de dos fanegas de trigo, o sean 37 
áreas y 50 cent iáreas , que linda: a 
Oriente, con herederos de Inocencio 
Puente; Mediodía, otra de José Luen
go; Poniente, otra de Francisco Ga-
yoso y Norte, otra de D.a Ana María 
Sánchez. 

2.° Otra tierra, trigal regadía, en 
t é rmino de Gavilanes, al sitio de la 
Vega, de cabida de cuartal y medio 

de trigo, o sean siete áreas y cu a re i l 
la y dos cent iáreas , que linda: al 
Oriente, con otra de l).a Julia Fer
nández ; Mediodía, otra de Felipe 
Pérez, que lleva Marcelo Marcos; 
Poniente, otra de Juan Antón y Nor
te, otra de herederos de José Alonso 
Botas. 

3. ° Un prado, en t é rmino de Pa-
lazuelo, al sitio de la Vega, de cabida 
de tres cuartales o sean catorce 
áreas y nueve cent iáreas , que linda: 
Oriente y Poniente, con otra de José 
María Lázaro ; Mediodía, otra de 
J u l i á n Pérez y Norte, otra de Josefa 
García. 

4. ° Una tierra, en té rmino de San 
Feliz del Orbigo, tr igal regadía, al 
sitio de la Silvar, de cabida de tres 
cuartales y medio de trigo, o sean 
diez y seis á reas cuarenta y seis cen
t iáreas, l inda: al Oriente, con otra 
de Antonio Riego; Mediodía, otra de 
Juan Antonio Rodríguez; Poniente y 
Norte, otra de Francisco Blanco. 

Habiendo sido tasadas las fincas 
descritas pericialmente, y por cuya 
cantidad salen a subasta, la primera 
en cinco m i l pesetas, la segunda en 
m i l pesetas^ la tercera en dos m i l 
pesetas y la cuarta en tres m i l pese
tas. 

El remate se ce lebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho de Marzo p róx imo y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , ce lebrán
dose separadamente por cada una de 
las fincas, advi r t iéndose a los l icita-
dores que para tomar parte en ella 
debe rán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el Esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no p o d r á n ser admitidos, 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión y que podrá hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero 
y que las cargas o g ravámenes ante
riores y los preferentes, si les hubiere 
al crédi to del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en tend iéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de le 
mismos, sin destinarse a sil e x t i n c k / 
el precio del remate. 

Dado en León a diez de Feb] 
d*1 mi l novecientos treinta y cu^ , 

p^Suiovaalesias.—El SecretJ 
J-ÍSWllÉib^lí0^11 F e r n á n d e z . 

N.0 152—50,15 pts 

(jédnhis de citación 
Fu vi r tud de lo dispuesto en pro

videncia dictada en el día de hoy di
manante de ju ic io de faltas por hur
to de una burra, se cita al autor o 
autores de la sus t racc ión para que 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado municipal sito en la 
calle de Santa ¡N arta, n ú m . 17, bajo, 
para el día 2(i del actual mes, y hora 
de las doce, con el fin de celebrar el 
correspondiente ju ic io , aperc ib iénv 
doles que de no comparecer les pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de ci tación a los 
mencionados, expido la presente en 
Astorga, a primero de Marzo de 1934. 
— E l Secretario suplente, José San
tiago. * ¥ 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
señor Juez municipal de esta ciudad, 
err preveido de esta fecha se ha ser
vido seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io de. faltas por 
hurto de una llave de curbar carri
les tipo Norte n ú m e r o 2, el día 21 de 
Marzo p róx imo y hora de las 12 en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
municipal sito en la calle de Santa 
Marta, n ú m e r o 17 bajo. 

Y para que coste y sirva de cita
c i ó n al autor o autores, expido la 
presente en Astorga, a 28 de Febrero 
de 1934.—El Secretario suplente, José 
Martínez. 

ANUNCIO PARTICULAR 
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE VEGAQUEMADA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el a r t ícu lo 44 de las Ordenanzas, 
se convoca a junta general ordina
ria para el día primero de A b r i l , a 
las tres de la tarde, en la Consisto
r ia l de este Ayuntamiento y al obje-* 
to de tratar de los asuntos que de
termina el a r t ícu lo 53 de dichas Or
denanzas y resolver instancias del 
regante Amaro Diez y Delfín Córdo-
va y otros, relacionada la primera 
con la apertura de huecos a presa 
de la Comunidad, y ampl i ac ión riego 
de la Cascajera la segunda. 

Si en dicho día no se reuniera ma-
p^ra tomar acuerdos, se cele-

, segunda convocatoria el 
i SÍ misma hora y sitio citado, 
(uemada, 3 de Marzo de 1934. 

Residente, Benito López, 
N.0 154—11,15 pts. 

Imp. de la Diputación provincial 


